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RÍO CUARTO, 27 de junio de 2022.

VISTO la solicitud de Aval Institucional para la realización del Trayecto de
Formación Docente en el Departamento de Microbiología e Inmunología; y

CONSIDERANDO:

Que el proyecto surge desde el equipo de gestión del Departamento de
Microbiología e Inmunología de esta Facultad junto a la Comisión de Docencia,
Difusión y Divulgación y la Comisión Curricular Permanente de la carrera de
Microbiología.

Que, el objetivo del Trayecto, es el fortalecimiento en la formación
pedagógica de los docentes del Departamento de Microbiología e Inmunología,
complementando la formación disciplinar, lo que permite garantizar la calidad
educativa y revalorizar el proceso de profesionalización docente.

Que el mismo está destinado a docentes y graduados del mencionado
Departamento y docentes de otros Departamentos y/o Facultades que formen parte
de los equipos docentes que dictan asignaturas para la carrera de Microbiología.

Que la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales avala
este tipo de eventos por considerarlo de gran trascendencia académica.

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 32 del Estatuto
de la Universidad Nacional de Río Cuarto.

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS,

FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

ARTICULO 1ro. - Otorgar el AVAL INSTITUCIONAL para la realización del
TRAYECTO DE FORMACIÓN DOCENTE EN EL DEPARTAMENTO DE
MICROBIOLOGÍA E INMUNOLOGÍA, que se llevará a cabo entre julio del año 2022
y julio del año 2023.
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ARTICULO 2do.- Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las Áreas de
competencia. Cumplido, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESTA
FACULTAD, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTIDÓS.

RESOLUCIÓN Nro.:143/2022
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